
 

 
 

             
 

            
 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL REGIONAL “REGIÓN DE MURCIA DEPORTES, SAU”, DE FECHA 30 
DE MARZO DE 2022.   
    
 

ASISTENTES 
 
Presidente: 
Excmo. Sr. D Marcos Ortuño Soto, Consejero de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes 
 
VOCALES: 
 
Ilmo. Sr. D Juan Antonio Lorca Sánchez, Secretario 
General de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura y Deportes. 
 
Ilmo. Sr. D Francisco Javier Sánchez López, 
Director General de Deportes de la Consejería de 
Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes. 
 
Ilma. Sra. Doña María Dolores Sánchez Alarcón, 
Directora General de Patrimonio de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Digital.  
 
SECRETARIO: 
 
D. Eduardo Segarra Vicens, Jefe de Servicio de 
Deportes 
 

 
   Siendo las 9.15 horas del día 30 de marzo de 
2022 y estando presentes todos los miembros del 
Consejo de Administración que al margen se 
relacionan, deciden por unanimidad celebrar la 
sesión en el Palacio de San Esteban (Murcia), sin 
necesidad de convocatoria previa, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 de los estatutos 
de la sociedad. 
 
   El orden del día es el siguiente: 
 

- Formulación de Cuentas anuales 2021 
 
   Fuera del orden del día, a petición del Director 
General de Deportes, se añade como punto la 
creación de una nueva plaza de Director deportivo 
por refundición de dos existentes sin cubrir. 
 

- Ruegos y preguntas 
 

  
 
1. Formulación de las cuentas anuales 2021 

Se pone en conocimiento del Consejo de Administración la cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio 2021, quedando formuladas las Cuentas Anuales de 2021, 
conforme consta en la documentación que se acompaña como ANEXO, y se propone 
su elevación a la Junta General de Accionistas, para su aprobación en virtud de lo 
establecido en el art.14 de los Estatutos de la Sociedad Mercantil, con el siguiente 
detalle:  

Resumen de la Base de Reparto de las citadas Cuentas Anuales del año 2021:  

BASE DE REPARTO  
Pérdidas y Ganancias ……………………………………..…………….. -989.497,97  
Remanente  
Reservas  
TOTAL REPARTO …………………….…………………………………. -989.497,97  
 
DISTRIBUCIÓN  
Reserva legal  
Reserva especial  
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Reservas Voluntarias  
Otras reservas  
Dividendo a pagar  
Compensación de pérdidas  
Resultados negativos de ejercicios anteriores ……………………….... -989.497,97  
Remanente otras aplicaciones  
TOTAL DISTRIBUCIÓN ……………………..…………..……………… -989.497,97 
 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Creación de una nueva plaza de Director Deportivo por refundición de dos 
existentes sin cubrir. 
 

A propuesta del Director General de Deportes y apoderado de la mercantil 
Región de Murcia Deportes, SAU se pretende crear una plaza de Director Deportivo, 
por supresión de dos ya existentes en la plantilla laboral, que se encuentran sin cubrir, 
y que son: 

. Recepcionista, del Grupo 4, nivel 1, dotada de 20.584,73€ 

. Auxiliar comercio y marketing, del Grupo 4, nivel 1, dotada de 20.584,73€ 

La nueva plaza de Director Deportivo sería del Grupo 2, nivel 1, dotada con una 
retribución de 41.169,46€, reservada para Graduados en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte, de acuerdo con la Ley 3/2018 de ordenación de las Profesiones 
del Deporte de la Región de Murcia. 

Por ello se acuerda solicitar informe preceptivo y vinculante a la Dirección 
General de Función Pública. 

Se aprueba por unanimidad. 

No hay ruegos y preguntas, por lo que siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos, y habiendo finalizado el orden del día, se levanta la sesión. 

En Murcia, a 30 de marzo de 2022 

 

Marcos Ortuño Soto, 
Consejero de Presidencia, Turismo, 

Cultura y Deportes 
 

Juan Antonio Lorca Sánchez, 
Secretario General de la Consejería de 

Presidencia, Turismo, Cultura y 
Deportes. 

Francisco Javier Sánchez López, 
Director General de Deportes. 

 

María Dolores Sánchez Alarcón, 
Directora General de Patrimonio. 

 
Eduardo Segarra Vicens, 

Jefe de Servicio de Deportes 
Dirección General de Deportes. 

(Firmado electrónicamente) 
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